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DICTAMEN UOC N° 04/2024 

La Unidad Operativa de Contrataciones (UOC) de la Facultad de Ciencias 

Médicas de la Universidad Nacional de Caaguazú, en cumplimiento de las 

siguientes normativas: 

- Ley 7021/2022. Artículo 4°.- Principios rectores. c) Economía, Eficacia y 

Eficiencia: el Sistema Nacional de Suministro Público buscará satisfacer 

las necesidades públicas con la oportunidad, la calidad y el costo que 

aseguren al Estado paraguayo las mejores condiciones, la obtención de 

los mejores resultados y el logro de las metas propuestas, a través de la 

utilización adecuada de los recursos públicos. 

 

- Ley 7021/2022. Artículo 42.- Estimación de costos “..Para el inicio de 

cualquier procedimiento de contratación, las convocantes deberán 

contar con los estudios previos, diseños, planos, cálculos, 

especificaciones generales y técnicas, debidamente concluidos, con la 

programación, los presupuestos y demás documentos que se 

consideren necesarios..” 

 

-  Resolución DNCP N° 454/2024. Artículo 2° de la “POR LA CUAL SE 

REGULA LA ESTIMACION DE PRECIOS  Y SU PUBLICIDAD EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PUBLICAS EN EL 

MARCO DE LA LEY n° 7021/22. 

Emite el presente dictamen para el proceso de contratación que se identifica de 

manera siguiente; --------------------------------------------------------------------------------- 

Datos del llamado. 

a- ID del llamado: 441200  

b- Nombre del llamado: Mantenimiento y Reparaciones Menores de 

Edificios y Locales. 

c- Modalidad: Licitación de Menor Cuantía Nacional. 

 

1- Metodología Utilizada. 

El proceso de  estimación de costos fue realizado por la Dirección de 

Administración y Finanzas  en conjunto con la Encargada de Biblioteca, 

atendiendo a los principios de economía, eficiencia y eficacia estipuladas en el 

Art. 4 de la Ley 7021/22 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS.  
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Para la estimación de costos fueron contemplados toda suma necesaria que se 

deba erogar desde el momento de la convocatoria y durante todo el período de 

vigencia del contrato incluyendo el costo principal, el mantenimiento, las 

refacciones, los insumos para su operación y funcionamiento, los fletes, los 

seguros si aplica al bien, y las demás sumas que se deba erogar como 

consecuencia de la contratación.  

Para el inicio de la presente licitación se contó con informaciones previas, 

cálculos, especificaciones generales y técnicas  con los documentos que se 

consideren necesarios.  

Fuente 1: En este proceso  se han analizado las diferentes opciones de 

precios enviadas por las empresas de reconocimiento en el mercado en 

cuanto a la provisión SERVICIOS DE IMPRESIONES Y ARTES GRAFICAS. 

Los 3 (tres) potenciales proveedores a quienes se les han enviado solicitud de 

Cotización mediante nota fueron:  

1- Construoga. Con Presupuesto 

2- Cristian Alberto Piñanez – Con Presupuesto. 

3- Franci Emprendimientos – Sin Respuesta 

Esta entidad convocante aclara por este medio, que no se ha podido obtener 

información precisa de otras entidades ya que no se han licitado todos los 

ítems sin embargo se realiza una comparativa de precios en los ítems que se 

verifican que son de igual naturaleza mencionando el ID coincidente. 

Forman parte de este dictamen: 

- Los presupuestos recibidos. 

- Cuadro de promedio de precios. 

POR LO TANTO: 

El promedio general de los resultados es la combinación de uno de los 

métodos conforme a la guía para la elaboración de precios de referencia para 

los organismos, entidades y municipalidades, en las contrataciones reguladas 

por la ley n° 7021/22 DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS. El 

precio obtenido  resulta razonable teniendo en cuenta la peculiaridad de los 

libros solicitados; y se ajusta a la reglamentación dictada por la Dirección 

Nacional de Contrataciones Públicas y a la disponibilidad presupuestaria 

institucional, por lo que corresponde  elevar conocimiento e iniciar las gestiones 

para su adquisición.------------------------------------------------------ 
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Es mi dictamen. 
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CUADRO PROMEDIO DE PRECIOS 

De conformidad a la Resolución 454/2024 se procede a la confección de precios de referencia a ser aplicado en el 

procedimiento de contratación individualizado como Mantenimiento y Reparaciones Menores de Edificios y Locales. con 

ID . 441200 

N° Servicios 

Fuentes 

 
Precio promedio 

Precio 
promedio 

redondeado Construoga 
CCE - Cristian 

Piñanez 
Precio Unitario ID 

N° 394.259 

1 
Servicio de Pintura 
Interior 

30.000 28.000 
55.000 

37.666 38.000 

2 
Servicio de Pintura 
Exterior 

35.000 32.000 
 

55.000 
40.666 41.000 

 

 



DE CRISTIAN ALBERTO PIÑANEZ 

         Calle Avda. Mcal. Estigarribia c/ Julia M/C de 

Estigarribia 

     Tel.: (0521)204535 Cel.: (0981)106018 

 

      Coronel Oviedo, 28 deSetiembre de 2024 

 

PRESUPUESTO NRO: 022 

 

Cliente: Facultad de Ciencias de La Salud - Universidad Nacional de Caaguazú 

PRESUPUESTO:  

  PRODUCTOS PRECIO (calculado por M2) 

1 Servicio de Pintura Interior 
28.000 

2 Servicio de pintura Exterior 
 

32.000 

 
 Atte para lo que hubiere lugar 

 

 

Cristian Piñanez – Propietario. 



         

              Marcelino Machuca C7 12 DE Junio 

                                                          Tel.: (0521)204535 Cel.: (0981)106018 
                                                          Coronel Oviedo, 04 de julio de 2024 

 

 

PRESUPUESTO NRO: 187 

 

Cliente: Facultad de Ciencias Medicas - Universidad Nacional de Caaguazú CONSTRUOGA 

Ruc: 80053792-0 

PRESUPUESTO:  

 

N° Bienes/ Servicio Costo calculado 

1 Servicio de Pinturas Interior 30.000 m2 

2 Servicio de Pintura Exterior 35.000 m2 

 Este presupuesto fue enviadoa  los fines de precio referencial. 

 

At.te. 

 
Servicios Construoga 

 

  










